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En la ciudad de Suayaquil, Capital de Provingiá del Guayas, 

de junio ha novecientos 

(ente ri, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

República del Ecuadoy hoy día tremia 

    

   noventa y Tres, 

compareca: La Comoañía CAMADERA EL TEJANO SÁ, 

representada por los señores ENRIQUE PONCE LUQUE, quien 

declara — ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de 

“Vicepresidente, y el señor JORGE PALACIOS FICGRINT quien 

declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente, 

según consta de la copias de los normbraruentos que se adjuntan como 

documentos habilitantes.   

Log comparecientes son mayores de edad, dormieiliados en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar está escritura 

pública de REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, POR 

AUMENTO DE CAPITAL, sobre cuyo objeto y resultados están 

bien instruidos a la que proceden de una roanera libre y espontánea y 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo 

sirvase autorizar una que contenga la reforma del estatuto social, por 

 



  

    

        
  

aumento de capital, de la COMPAÑIA SANADERA EL TEJANO 

5.4. escritura que se otorga conforme a las cláusulas siguientes:--—-- 

PRIMERA .- OTORGANTE: Concuren al otorgamiento de esta 

escritura pública de reforma de su estatuto social por aumento del 

capital de la COMPAÑIA GANADERA EL TEJANO S.A. los señores 

copia de su nombramientos debidamente inscritos que se acompañan, 

expresamente autorizados por la junta general extraordinaria de 

accionistas de la compañía rewuda el diez de mayo de mil 

  novecientos noventa y tres, 

SEGUNDA - ANTECEDENTES.- UNO) “COMPAÑIA 

GANADERA EL TEJANO S4% se constituyó con un capital de 

veinticinco millones de ¿uerez por escritura pública otorgada ante el 

Motario Séptimo del cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado 

Rennella, el primero de octubre de mil novecientos ochenta e inscrita 

en el Registro Mercabtil del ruisrao cantón el veintisiete de octubre 

del rnismo año. DOSj Aumenté su capital sociala la suma de 

quinientos setenta y nueve millones de sucres y reformó integramente 

su estatuto social por escritura pública que autorizó el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil abogado Eduardo Falquez Ayala el 

diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en 

el Registro Mercantil el catorce de hoviembre de mil novecientos 

noventa TRES) Aumentó su capital social a la suma de un mil 

ciento cincuenta y un millones de sucres y reformó su estatuto social 

May 01 
t aumento de capital, mediante escritura otorgada ante el Notario 

séptimo de Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, el treinta y 
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he Pa, TA ua 

uno de octubre de nul novecientos noventa y Uno, inscrita en el 

Ragisiro idercantd de Guayaquil, el veintinueve de enero de vi 

povementos noventa y dos, CUATRO; La junta general de accionistas 

de la COMPAÑIA GANADERA EL TEJANO S.A. celebrada el diez 

de majo de ul novecientos noventa y tres resolvió: Áumentar el 

capital social en tres mul seiscientos noventa y ¡úueve millones de 

scres a la canidad de cuatro Mil ochocientos cincuenta taillones de 

sucres, y reformar el estahilo social en la parte correpondiente al 

capital social.   

TERCERÁ.- DECLARACIONES. Con estos antecedentes, los 

señores Erwique Ponce Luque y Jorge Palacios Fiorim, en $us 
$ 

a 

calidades “Vicepresidente y Cerente respectivamente de la COMPAÑIA 

GANADERA EL TEJANO SÁ, dando cumplimiento a lo resuelto 

por la junta general extraordinaria de accionistas celebrada el diez de 

mayo de il novecientos noventa y tres, por este instrumento público 

declaran que: Uno) 58 aumenta el capital social de la compañía en 

trez Tail seiscientos noventa y nueve  inillones de sucre 

(57 5.699*000.000,00) esto es a la suma de cuatro mil ochocientos 

cincuenta Imillones de sgueres (5/4.850'000.000/00) aumento que se 

suscribe y paga con fondos tomados de la Reserva Legal, de la 

Feserva Facmltaliva de la Reserva por Revalorización del Patrimonio. 

En consecuencia, se reforma el articulo quinto del estatuto social en 

los términos que constan en el acta de Junta General de Arcionistas 

de la Compañia celebrada el diez de mayo de mil novecientos noventa 

y tres, acta que se agrega a esta minuta como documento habilitante 

y que ¿e incorporará a la escritura de reforma estatutaria formando 

parte de ella y se deja expresa constancia de que el socio extranjero 

que participa en este aumento de capital por ser actual accionista de
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   “ale Investeaends que es de Harmilton lslas 

cenas y que lodos los demás accionistas son de nacionalidad 

emptoriana y denueciliados en la ciudad de Guaraquil Se deja 

conslancia igualmente de que la inversión extranjera de Pacific Cattle 

  investmenís es inversión extranjera directa. 

CUARTA. - DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan los 

aguientes documentos habilitantes: aj Copia de los nombramientos 

wscritos de los señoras Enrique Ponce Luque y señor Jorge Palacios 

Fiorira, con log que acreditan sus calidades de Vicepresidente y 

Gerente en su orden de la Compañía Ganadera El Tejano S5.A.; y 

bj Coma certificada del acta de junta general extraordinaria de 

acciorustas de la Compañía Ganadera El Tejano celebrada el diez de 

mayo de mul novecientos noventa y tres.   

nirvase usted señor Notario agregar los demás requisitos de ley que 

fuereú necesarios para la perfecta validez de esta escritura pública de 

aumento de capital. - Firmado: DOCTOR- FERNANDO ALARCON 

q 

SAENZ.- Matricula: Un mil ciento veintiuno.   

CGuedan agregados a la presente escritura pública Los 

documentos habilitantes que se describen en la minuta que 

  

Hasta aquí la runuta, sus documentos habilitantes y comprobantes de 

pagos agregados, todos los cuales, en un rusmo texto, quedan elevados 

a escritura pública- Yo, el Notario, doy fe que, después de haher 

sido leida en «alla voz, toda ésta escritura pública a los 

comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, 

en 1 solo acta 

  

  

    

 



COMPAÑIA. GANADERA EL TEJANO $. A, 
El Oro No. 101 y la orilla del río 

Teléfono 442-055 

2-04 

Guayaquil. 3 de marzo de 1993 

  

Señor don 

Jorge Falacios Fiorini 
Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Cámplenos llevar a su conocimiento que la Junta General 
Ordinaria de Áccionistas de la COMPAÑIA GANADERA EL TEJANO 
35.4.. en sesión celebrada en esta ciudad el dia de hoy, 
reeligió a usted GERENTE de esta compañía por el periodo de UN 
AÑO previsto en el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 
representaciór legal de esta compañia Cuando obre 
conjuntamente con el Vicepresidente. con el Gerente General o 
con cobro Gerente de conformidad con lo dispuesto en los 
articulos vigésimo segundo literal d) y vigésimo tercero del 
estatuto social. : 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública 
de reforma integral y codificación del estatuto social de la 
COMPAÑIA GANADERA EL TEJANO S.A... autorizada por el Notario 
Titular Ségtimo del cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquéz 
Avala el 17 de octubre de 1989 e inscrita de fojas 27.508 a 
27.531, número 3.053 del Registro Mercantil Libro de 
Industriales y anotada bajo el número 18829 del Repertorio el 
14 de noviembre de 1990. 

De usted. muy atentamente, 

COMPAÑIA GANADERA EL TEJANO S.A. 
SS 

ne. Jorgs Granja Torres 
Tte.de la Junta Gerente General-Secretario 

A    

  

e 

bramiento de GERENTE de la COMPAÑIA GANADERA EL 
- Guayaquil. 3 de marzo de 1983 .- 

ñ bios Fiorini .- 

go Guayaquil - Ecuador 
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Én la Presente fecha queda insciito este 
Noso brota ento de . o 

O _ Pepertorio Ne SA a 
So rchivan los. A de pago por las 

impo sos 1espectivas,. 

En euit AS. da meras de DAS rare . 

EA pa 

AY y: E VOSJEL MTIJAR ANDRADE 

Reg.sticubr de ar d el fentón Gueyaquit- 

  

  

    

  

  

   



COMPAÑIA GANADERA EL TEJANO S.A, 
El Oro Na. 101 y la orilla del río 

Teléfono 442-055 no— 1 
Apartado 0901529 0 Guayaquil - Ecuador) 5 

to. 

Guavaquil, 3 de marzo de 13993 

  

Señor don A 
Enrique Ponce Luqué::. 
Ciudad 7 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplenos llevar a su conocimiento gue la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA GANADERA EL  TEJANO 

S.A... en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy. 
reeligió a usted VICEPRESIDENTE de esta compañía por el perío- 
do de UN AÑO previsto en el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted eJercer la 
representación legal de esta compañía con su sola firma cuando 
subrogue al Presidente 0 cuando obre conjuntamente con el 
Gerente General o con uno de los Gerentes de conformidad con 
los artículos vigésimo segundo literal b) y vigésimo tercero 
del estatuto social. 

S5us atribuciones constan determinadas en la escritura pública 
de reforma integral y codificación del estatuto social de la 
COMPAÑÍA GANADERA EL TEJANO S.A... autorizada por el Notario 
Titular Séptimo del cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquéz 
Ayala el 17 de octubre de 1989 e inscrita de fojas 27.508 a 
27.831, número 3.053 del Registro Mercantil Libro de 

3 Industriales y anotada bajo el número 18829 del Repertorio el 
z 14 de noviembre de 1990. 

De usted. muy atentamente, 

COMPAÑIA GANADERA EL TEJANO S.A. A 
AA La ct — o A Z pr > 

““Enrigué Ponce Luque Ing. Jorge Granja Torres 
Presidente-dé lá Junta erente General-Secretario 

A 

ACEPTO el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la COMPAÑIA GANA- 
DERA EL  TEJANO__S7 . Guayaquil. 3 de marzo de 1993. 
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En fa presente feche queda inscrito este 

Nombramiento de spend AZ... rn 
Folia(s). ASA egistro Mercon anti No. 

Se .ruluvas tos Comprobante de pago por los    
impuestos fespectivas a 

Guayaquil, 1 dí Moras de 4d. 

Ag, HECTOR MI3UEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil cnt Cumsaud 
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0YOR y ROLLO 
sa os £ 

MOVED e y Nueve millones de sucres 

, cantidad en la ave auedaría elevado el       

> y £ sn ¿unta nene ral extraordinaria de accionistas, luego de analizar 

elibersr vobre el punto que ha sido motivo de esta sesión y al 
e acabas de referirse el señor Presidente, por unanimidad de un 

millon ciento cincuenta y vn tail votos que representan “4 igual 
número de acciones por valor de un mid sucres ceda una en que se 
halla representado el capital social de la compañía, que es de un 
il ciento cincuenta y un millones de sucres, resuelve: 

D
a
 

En
 

  

NUMERO UNO .— Aprobsr la negociación de su derecho de preferencia 
de que han hecho vso los señores accionistas asi como la negoclas- 
ón que han realiaado entre los para transferir algunas canti- 1 

a establecido en esta acta según la 
e 

    

des en sucres, confiar 

explicación que ha hecho er. 2ñor Presidente de esta ¿unta  gen- 
al, dejándoze constancia de. que los accionistas señores Victor 
cart Fuentes, Adelberto Miranda Girón, Rigoberto Aguirre Campo- 
ao y las compañias Frutera del Pacifico BD. 4. . y Predial de 

Ss Colonias P.R.E.DE.L.A.C.0.5.A. Sociedad Anónima han  nsgo- 
ado, transfiriendo, las cantidades especificadas, 8 Pacifico 
ttle Investimente aquien he aceptado y recibido tal ftransferen- 
Ph 

NUMERO DOS .- Aumentar el capital social de la compañía en la 
5 

cantidad de tres mil selescientos noventa y nueve millones de 
evores mediante la emisión de tres millones eeslscientos noventa 
y nueve mil acciones nominativas y ordinarias de valor de un rail 
sucres ceda una con lo cual el capital de la compañía queda 
elevado 4 la suma de tres mil selecientos noventa y nueve mil- 

evpores representado en tres millones seiscientos noven- 
ta y meve mil acciones de un mil sucres cada dina, tomando  —CcOmo 

Tuentes pera este sumento de capital, les elguientes: 

  

i escientos cinco mil noventa 
a y sels centavos  (3/5*305.093.78); de 

quince millones doscientos treinta y tres 
25 con setenta y dos Centavos 
rva por revalorización del patrimo- 
pa 

o 

2 

cs mil novecientos noventa y y ao y 
dos, tres mil sejlecientos setenta y mil novecientos Nav E > 

7 eclentos sesenta y un mil setecientos dos 

v 

ocha millones  cuat ros s 
svcres con cincuenta y dos centavos (5/ 3.0678"461.702,52)3 csnti- 
dades todas éstas aque dan la euma de bres mil selecientos noventa 
y nueve millones de gucres (3/.3.099 060.006,00) que es el valor 

que He Aumenta el capital social de la compañla para que 
7 la centidad de cuatro mil ochocientos cincuenta millones 

: 8500909 .,000.00) cegón el cuadro demostrativo 
todos los accionileteas lo aprueban en este soto en 

asiguesciones: 
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COMPAÑIA GANADERA “EL TEJANO S.A, 
El Oxo No. 101 y la orilla del río 

Teléfono 442-055 
Apartado 0901529 po Guayaquil - Ecuador 

-B= 

Como consecnene la de este aumento de capital se procede a refor 

mer el artículo auinto del estatuto social de la compañias, el 
mismo que diró: 

"“ARCIÍCULO QUINTO .- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de esta 
compañia es de cuatro mil ochocientos cincuenta millones de 
sueres  (5/.4.8507000.000,00) y está representado por cualro 
millones ochocientos cincuenta mil acciones nominativas y ordi- 
narias de uo mil sucres ceda una. Las acciones estarán rumeradas 
del uno al cuatro millones ochocientos cincuenta mil, inclusives. 
Cada Lituio podrá contener una o más acciones y estarán firmados 

por el Presidente y el Gerente General de La, compañias. La acción 
es indivisible. La responsabilidad del sccionista se limita «al 
monto de su acción O acciones. 

NUMERO TRES .- Facultar a los señores Enrique Ponce Luque y señor 
Jorge Palacios Fiorini Vicepresidente y Gerente, en su orden, 
pará que otorguen la escritura pública de reforma del estatuto 
social por sumento del capital que se ha resuelto en esta fecha, 
y para que realicen los actos administrativos y legales y hagan 

30 las declaraciones que fueren pertinentes para que se cumpla esta 

resolución de reforma estatutaria por aumento de capital. 

No habiendo Otro asunto que tratar se concede un momento de 
receso para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la 
reunión, contando con la concurrencia de todos los accionistas 
con quienes se inició, se dió lectura a la presente acta Bro 
bándola, concluyó la sesión a lae doce horse, firmando Para 
constancia el Presidente y el Secretario de la Junta y todos los 
accionistas que están presentes. ) Enrique Ponce Luque, Presi- 
dente de la Junta; f£) Jorge Palacios Fiorini, Gerente-Secretario:;z 

£) pp. Víctor Aycart Fuentes £) p. Frutera del Facifico 5. A., 
Enrique Ponce Luque; f) Adalberto Miranda Girón: ) Rigoberto 
Aguirre Camposano; £) p. Pacific Cattle Investments, Áb. Manuel 
Rodríguez Morales; £) Pp. Predial de las Colonias 
PAR E. D.E.L.A.C.0.S.A. Sociedad Anónima, Fablo Gonzembach  lgle- 

sias. 

CERTIFICO que el acta que antecede es fiel copia de su original 
que remosa en el libro de actas de la compañía al que me remito 
en case ser necesario.- Guayaquil, 180 de mayo de 1993.- 

   
no 

Jorge Pal Adios Fiorini 

Gerente-fécretario 
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COn PARIRA GANADERA EL TEJARO S. Ra 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUNEMTO DE CAPITAL DE LA — COMPAÑIA GANADERA EL TEJANO S.A., DUE HACEN LOS RECIONISTAS TOMANDO LOS VALORES DE LAS FUENTES Qu 
INDICAN, Y QUE LES CORRESPONDE A PRORRATA DEL VALOR DE SUS ACCIONES. 

      

  

    

  

  

VFILOR DE CADA ACCION 2 Se. 1,000.00 
+ 

: E CAPITAL SOCIAL ACTUAL 1: A UMHERTO DE co 
: ACCIONISTAS 0 5 
: Y VALDR 1 PORCENTAJE: : RES.REVALORIZ.DEL! RESERVA! RESERVA 1 SUB — TOTAL 
; Y : (0 PATRIMONIO 91-92 : FACULTATIVA : LEGAL ; | 

; AN a paa ¡7 
' PACIFIC CATTLE INVESTHENTS 2 563,990,000.00 49.000 11 1,802,946,234.24 !  7,464,269.82 1 2,599,495.94 : 1,812,510,009.00 

: FRUTERA DEL PACIFICO 2 305,110,000.00 26.508 11 975,086,628.11 1  4,0%8,017.54 3 1,406,274,25 : 380,530, 920.09 

: SR. ADALBERTO HIRANDA GIROM E 45,000.00 ! 009 3: 197,139.47 : 604.33 : 212.20: 147,960.01 

' SR. RIGUOBERTO AGUIRRE CAHPUZANO Ae 45,000.00 ; 009 11 147,138.47 ; 609.33 ; 212.20: 147,960. 

' SR. VICTOR AYCART FUENTES Y 45,000.00 ; 004 1: 147,138.47 : 609.33 : 212.20 : 147,960.01 

' PREDIAL DE LAS COLONIAS 1 281,765,000.00 : 294.480 31 900,487,124.P6 1 3,729,088.27 |  1,298,686.97 |! 305,515,200..00 

: . : . : : : | 
: ” ; . : : : ] 

. E | A | | | | 
: TO TAL 3 1,151,000,000.00 : 100.000 !! 3,678,461,702.52 1 15,233,203.72 :  5,305,093.76 | 3,699,000,000.00 
+ 
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ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. da A RO A er ac Er a A A A A o



      

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTE TERCER TESTIMONIO, EN NUEVE FOJAS UTILES, 

QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.4- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA > 
NOTARIO SEPTIMO DEL E 

CANTON CUATAQUIL : 
  

  

DOY F£r- Que en esta fecha y, al margen de las matrices | 

correspondientes, en cumplimiento a lo dispuesto en los 

Artículos Segundo y Cuarto, de la Resolución No. 93-2¿-1-1- . 

00U2310,de fecha dos de septiembre de mil novecientos : 

noventa y tces, de la Superintendencia de compañías en 

Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aumento de E 

capital y, la reforma de estatutos de la compañía GANADERA 

EL TEJANO S.A..- Guayaquil, septiembre 22 de 1.993. 4%     
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL    

   Certífico 1 Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo ordenado en la |.



   

solución número 93 =2«“1- 1- 0002310, dictada 2 os Septión 

bre de 1.993, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, fue ins_ 

erita esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE 

CAPYITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de COMPAÑXA GANADERA EL TEJANO Soho, 

de fojas 25.370 a 25.384, nimero/2.939 del Registro Mercantdl, Libro 

de Industriales y anotada bajo el rímero 26,500 del Repertorio. -dua _ 

yequíl, primero de Noviembre de mil novecientos 

yt cto 

AB. HECTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

y tres El    

  

     Registrador 
  

Certifico : Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica 

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Ne_. 

póblica, publicado en el Registro Oficial Na 3878 del 29 de Agosto 

de 1.975. Guayaquil, primero de Noviembre de mil novecientos nofenta 

y tres.» El Registrador    
  

La 

a 

ieittlici. 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantul del Cantón Guayaquil 

Certífico + Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pÚ_ 

blica a foja 11.892 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales de 

1,980 y 27.511 del mismo Registro de 1.990 ; y , 2.467 del propio Re _ 

gistreo de 1.992, al margen de las inscripciones respectivas.» Guaya > vs 

prinero de Novieabre de mil novecientos noventa y tresmEl Me > 

  DRADE 7 MIGUEL ALCIVAR. 
AB. HECTOR ad 

Registrador Mercantil del Cantón


